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MEMORIA DESCRIPTIVA
sobre:
"Perfeccionamientos relaclonados con géneros de punto de
"caucho, en malla o urdimbre®.
_ o
Solicitantes: JULIUS ROMPLER Aktiengesellschaft,
domiciliados en ZEULENRODA, Alemanie,

=R

La invencidén se refiere a génerc de punto de caucho,
en malla ¢ urdimbre, destinado a vendajes, medias ortopédicas,
elésticos para cadera y pecho, y otras aplicaciones similares,
Ya se ha propuesto la fabricacién de estos géneros, partiendo
de hilos delgados de caucho, de tal modo que todes las hileras
de mellas estén formadas de hilos de caucho. Tal tejido posée,

dentro de los limites en que se emplea para los cobjetos
mencionados, una dilatabilidad demasiado fécil, por lo que
no se presta para la fabricacién de medias o vendajes
ortopédicos, pues su efecto de compresidén resulta demasiado
pequefio, Con objeto de aumentar este efecto hasta llegar a
un valor suficiente, se necesitaria , por ejemplo, emplear
hilos de caucho més gruesos, pero de esta forma se llega a

un género muy voluminoso.

Ahors bien, para evitar estos inconvenientes,
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cbteniendo en este género de tejido un efecto de compresién
suficientemente grande, se emplean en los géhpros de punto
de caucho segun la invencién, hileras de mallas de hilos
de caucho, alternando con hilos textiles de un modo regular
Y & cortas distancias, por toda la superficle del tejido.
| _ En efecto, se conoce ya el método de elaborar una
pieza de tejido simulidneamente con hilos de caucho y de
fivtra textil, en le forma corriente de hiloas recubiertos.
Pero, tal género resulta excesivamente grueso y asimismo
demasiado blando y eléstico.

 El género segun la presente invencién resulta muy
delgado y flexible, pudiendo utiligzarlo con ventaja en
todos los objetos que han de tener efecto cosmético-terapéuti-
co, a la par que buena presentacién. Permite asimismo obtener
apoyo y compresién sin excesivo esfuerzo , pudiendo ademés
dilatarlo, como es sabido, en todas las direcciones.

Fl tejido se compone de hileras de malla, (por
ejJemplo de hilos de caucho, no recubiertas, revestidas o
provistas de trenzado), alternando con hileres de mallas de
hilos no-elésticos, de un modo regular y a corta distancia
hobre toda la superficie del tejido, Por tanto, siempre alter-
ng por lo menos una hilers de mallas de material eléstico
con otra de materiml no-el&stico; pero, tambien podré
reslizarse el cambio de material de las hileras de mallas,
después de cadae dos o més hileras. Fl limite superior
pera el nimero de hileras de mallas compuestas de hilos
no-elésticos, serd determinado por la exigencia de que en
el caso extremo resulte todavia}fg elasticidad global de
las hileras de malla de hilo de cauoho, un efecto suficiente
de compresién. De este modo se ﬁodfé alternar varias-
hilerss de mallas de hilo de causho con ung solsa hilera
de mallas no-elésticas; del mismo modo podrd disponerse por
el contrario una sola hilera de mallas de hilo de caucho,
elternando con varias hileras de mallas no-elésticas, La
eleccién del niimero adecusdo de hilerss depende del objeto
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ortopédico  deseado y la elasticidad exigida en cada caso

podréd variarse & voluntad.

Aun se puede variar entre limites més &mplios
el citado efecto de compresién del género, si se introducen

en algunas, 0 en todas las hileras de mallas, segun el

caso y en forma de por si conocida, hilos de trama de caucho,

con el fin de imprimir a determinados puntos del tejido
una elasticidad mds dura, Naturalmente, con esto resultaré
por otra parte el género algo méds grueso,

Pinalmente podrd disponerse tambien en la
care interior del tejidc un material con pelo, y unh
material liso en la superficie exterior,tipo que de por si
es conocido en las medias ortopédicas. Con ello podra
conseguirge que l1los hilos de caucho vengan a situarse en la
carae exterior del género, es decir, sin ponerse en contacto
con la piel. '

Se puede elaborar el tejido, ya sea en forma
plana o redonda, 0 bien en forma especial en que podré
tembien recortarse.

N O T A

Descrita suficientemente la naturalezs del
invento,asi como laz manera de realizarlo en la préctica,
debe hacerse constar gue las disposiciones anteriormente
indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle,
en cuanto no altere su principio fundamental, siendo 1lo
que constituye su esencia y por 1o que se so0licita patente
de Introduccibén por diez afios en Espaiia: "Perfeccionamientos
relacionados con géneros de punto de caucho, en malla o
urdimbrev; caracterizé&ndose por lo siguiente:

le = Perfeccionamientos en la obtencién de

géneros de puntoc de caucho en malla o ordimbre, destinado

‘& vendajes, medias ortopédicas, elédsticos para cadera y

pecho, y otras aplicaciones similares, caracterizado

porgue para conseguir la compresidén exacta, se disponen

‘hileras de mallas compuestas de hilos de caucho,alternando
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con otras de hilos textiles de un modo regular y a cortas

distancias, sobre toda la superficie del tejido,
2,= Perfeccionamientos en 1z obtencién de
género de punto de caucho, segun reivindicacién 1,
caracterizado porgue se dispone en 1z cara interior del
tejido un material con pelo, y un material liso en la
superficie e.terior, ‘
"Perfeccionamientos relacionados con géneros de
punto de caucho, en malla o urdimbrev; tal y como queda
substancilalmente descrito en la presente memoria, que
consta de cuatro hojas escritaé por una sola carse.
Madrid, 31 de enero de 1941.
JULIUS ROMPLER Aktiengesellschaft.

Por Poder de J. GOMEZ ACEBO
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